
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REIVINDICATORIO DE HERENCIA. No. 1100131100032021-0670 

 

INADMITIR la demanda REIVINDICATORIA DE HERENCIA, iniciada a 
través de apoderado por las señoras FRANCI DELIA CHARA CASTILLO y 
MARÍA MELCER CHARA CASTILLO en contra de los señores HERNEY ALVIS y 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ GUTIÉRREZ.  

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de rechazo, 
SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR copia auténtica y legible del registro civil de defunción 
del señor ANGELINO CHARA.  
 

2. EXCLUIR la pretensión denominada “TERCERA”, por indebida 
acumulación de pretensiones.  

 

3. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5° del Decreto 806 del 

2020, proceda a ALLEGAR el mensaje de datos que le fue enviado 
por parte de la demandante donde se le confería el poder para 
la representación de esta demanda.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No 19 HOY 23 de MARZO de 2022        

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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